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 PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial del presente proceso de contratación es de bolivianos: 

	Nº
	DESCRIPCION DE LA CONSULTORIA
	PRECIO REFERENCIAL

	
	
	PRECIO TOTAL Bs.

	1
	MANTENIMIENTO DE FACHADAS OFICINAS 201, 202 Y 155 DE LA GNEE-YPFB
	169.547,70 Bs.


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 
2. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
b) A iniciativa de YPFB.
3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB

4. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DCD.

5. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION
Todo el proceso de contratación debe expresarse en bolivianos.
6. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

7. IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español.
8. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION 

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB
9. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

Para fines de control gubernamental toda la documentación presentada por el proponente permanecerá en custodia de YPFB, no siendo sujeta a devolución.

SECCIÓN II

GARANTIAS
10. GARANTÍAS

Con el objeto de garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato u Orden de Compra o Servicio, se aplicará el inciso a) en los siguientes parámetros: 
a) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.50.000.- (Cincuenta mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

b) De Bs.50.001.- (Cincuenta mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía
d) Superiores a Bs. 1.000.001.- (Un millón uno 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.
SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS

11. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de ofertas:

11.1 Inspección Previa “No Corresponde” 
La Inspección Previa se llevara a cabo en la fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.
11.2 Consultas Escritas sobre el DCD “No Corresponde”
Los potenciales proponentes podrán formular consultas a través del siguiente correo electrónico habilitado: consultacontrataciones@ypfb.gob.bo hasta la fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.
11.3 Reunión de Aclaración “No Corresponde”
Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la web de YPFB y alternativamente podrá ser remitida a las empresas invitadas. 
12. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

c) Producto de la Reunión de Aclaración (Si corresponde)
d) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.

e) A iniciativa de YPFB.
SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA
13. DOCUMENTOS DE LA OFERTA

Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituyen en Declaraciones Juradas.

Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente 

b) Formulario B-1 Presentación de la Oferta Económica 

c) Formulario C-1  Presentación de la Oferta Técnica 
14. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 
SECCIÓN V
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
15. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y PLAZO
15.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
15.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.
15.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier). En todos los casos el proponente es el responsable de que su oferta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.

15.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:
	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:_________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

___________________________________________________________________



15.5. Retiro de ofertas
17.5.1
Las ofertas presentadas solo podrán retirarse hasta antes del plazo límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
15.6. Cronograma: El proceso se sujetará al siguiente cronograma:
	 
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	1
	Presentación de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	16
	 
	10
	 
	2015
	 
	11
	 
	00
	 
	OFICINAS GNEE, CALLE FRANCISCO MENACHO N° 201

	2
	Apertura de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	
	
	
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar  
	 

	
	
	
	 
	16
	 
	10
	 
	2015
	 
	11
	 
	15
	 
	OFICINAS GNEE, CALLE FRANCISCO MENACHO N° 201

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


16. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS
16.1. La causal de rechazo es: 
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.
17. APERTURA  DE OFERTAS 

  
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el o los funcionarios integrantes del Comité de Contratación, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos.


El acto de apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o de sus representantes que hayan decidido asistir, representantes de la sociedad civil, o personas que quieran participar. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación, el Comité así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.
En caso de no existir ofertas, el comité de contratación suspenderá el acto, emitiendo el respectivo informe al RPC.

SECCIÓN VI
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
18. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el siguiente procedimiento:

1st. Verificación en el SICOES.

2nd. Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establecido en las especificaciones técnicas, cumpliendo el procedimiento establecido en el Manual de Procesos del RE-SABS-EPNE-YPFB

3rd. Emisión del Informe de Recomendación al RPC.
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación solicitará en un determinado plazo sean subsanados los mismos.
19. DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS

19.1. Las causales de descalificación son:

a) La falta de la oferta técnica.
b) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.
c) La falta de la oferta económica.
d) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

e) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

f) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma oferta.

g) Cuando el proponente presente dos o más ofertas.

h) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
i) La falta de presentación del formulario A-1. 
j) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Ofertas (Formulario A-1).

k) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por hecho  de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.
l) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

m) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
20. ERRORES SUBSANABLES Y ERRORES NO SUBSANABLES 

20.1. Se consideraran como errores subsanables, los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables.

20.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.
b) La falta de la propuesta económica o parte de ella.
21. ETAPA DE CONCERTACION

Para procesos mayores a Bs.1.000.000.-, en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas, el Comité de Contratación  procederá a la Etapa de Concertación con él o los proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe Recomendación emitido por del Comité de Contratación.

Cuando se lleve adelante la Etapa de Concertación, el Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe final de Recomendación de Adjudicación dirigido al RPC, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
22. ADJUDICACIÓN 

La adjudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y notificada al o los proponente (s) ganador (es).

En caso de no adjudicarse el proceso de contratación el RPC, a través de nota, comunicara a la unidad solicitante.

SECCIÓN VII
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 
23. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 
El o los proponente (s)  adjudicado (s), deberá presentar para la suscripción de contrato u orden de compra/servicio, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario A-1.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.
Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato u orden de servicio, se adjudicará a la siguiente oferta mejor evaluada.  
24. MODIFICACIONES AL CONTRATO

Se podrán efectuar modificaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB.

PARTE II

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
25. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
FORMULARIO C-1 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	
	MANTENIMIENTO DE FACHADAS OFICINAS 201,202 Y 155 DE LA GNEE-YPFB
	
	
	
	

	
	A. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

NOMBRE DEL ITEM
ITEM N°1: . INSTALACIÓN DE FAENAS
UNID.: GBL.
DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende los trabajos preparatorios previstos antes de la iniciación de la Obra, como ser un lugar para depósito de materiales, etc.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO
En forma general los materiales que sean tomados por el contratista además de ser aprobados por la supervisión.
FORMA DE EJECUCIÓN
Con anterioridad a la iniciación de la Obra, el contratista obtendrá aprobación de la supervisión.
MEDICIÓN
Este ítem será considerado en forma global por lo que no corresponde efectuar ninguna medición.
FORMA DE PAGO
El pago de este ítem se realizará en forma global es de acuerdo a la propuesta.

"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°2: REMOCION DE CUBIERTA INCLUYE ENTRAMADO DE MADERA

ITEM N°3: REMOCION DE CIELO FALSO

ITEM N°4: PICADO Y/O REMOCION DE PISOS DE CEMENTO.

ITEM N°5: REMOCION Y RETIRO DE REVOQUE EXTERIOR.

ITEM N°6: REMOCION DE CANALETAS Y BAJANTES DE ALUMINIO

UNID.: M²

DESCRIPCION.-

Este ítem se refiere a la ejecución de los siguientes trabajos y de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación y/o instrucciones del Supervisor de la Obra:

a)
Remoción de canaletas y bajantes.

b)
Remoción total de las cubiertas, incluyendo el entramado de madera destinado a servir de apoyo o sustentación de la cubierta, salvo que en el formulario de presentación de propuestas se indique lo contrario.

f)
Picado y/o remoción de pisos de cemento, mosaico, cerámica o similares, incluyendo la carpeta y el contrapiso, salvo que se especifique lo contrario en el formulario de presentación de propuestas.

h)
Remoción y retiro del material utilizado como revoques en paredes exteriores.

Materiales, herramientas y equipo.-

El Contratista suministrará todas las herramientas, equipo y elementos necesarios para ejecutar los trabajos señalados en el acápite anterior y procederá al traslado y almacenaje del material recuperable así como al traslado de los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos, hasta los lugares determinados.

Procedimiento para la ejecución.-

Los métodos que deberá utilizar el Contratista para la ejecución de los trabajos señalados, serán aquellos que él considere más convenientes, previa autorización del Supervisor de la Obra.

Los materiales recuperables, serán transportados y almacenados en los lugares que éste especifique, tomando las previsiones necesarias para evitar cualquier accidente o daño a los operadores y/o a terceras personas.

Los escombros resultantes de los trabajos de remoción serán trasladados y acumulados en los lugares indicados, para su posterior transporte a los botaderos establecidos para el efecto por las autoridades locales.

Medición.-

a) La remoción de las cubiertas, incluyendo el entramado de madera será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente la superficie neta de la cubierta removida.

b) La remoción de los cielos falsos y/o aleros, incluyendo los revoques, la malla de alambre y los bastidores de madera, será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado.

c) El picado y/o remoción de pisos de cemento, mosaico, cerámica o similares, será medido en metros cuadrados o metros cúbicos, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas. 

d) La remoción y retiro total del material utilizado como revoques en paredes exteriores será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado.

e) La remoción de las canaletas y bajantes será medida en metros lineales.

Forma de pago.-

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°7: RELLENO Y COMPACTACIÓN CON MATERIAL TIERRA 

UNID.: M³

DESCRIPCION.- 

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, en los lugares indicados en el proyecto o autorizados por el Supervisor de la Obra. 

Materiales, herramientas y equipo 

El material de relleno será en lo posible el mismo que haya sido extraído, salvo que éste no sea apropiado; caso en el cual, el material de relleno será propuesto por el contratista al Supervisor el que deberá aprobarlo por escrito antes de su colocación. 

Las herramientas y equipo serán también adecuados para el relleno y serán descritos en el formulario de presentación de propuestas para su provisión por el Contratista y usados previa aprobación por parte del Supervisor. 

Procedimiento para la ejecución 

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indicado con aprobación previa del Supervisor. 

El relleno se hará con material seleccionado, previamente aprobado por Supervisor de la Obra.
El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuestas. 

En caso de no estar especificado, el Supervisor de la Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. 

En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 

El espesor máximo de compactación será de 20 cm. 
Medición 

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados, de acuerdo a las dimensiones indicadas o modificaciones aprobadas por el Supervisor de la obra. 

Forma de pago 
El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada. 

"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°8: REVOQUE Y ENLUCIDO DE CEMENTO

UNID: M²

DESCRIPCION.-

Este ítem se comprende el acabado de las superficies de muros, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de la Obra.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1: 4 (cemento y arena), libre de impurezas y materias orgánicas.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION

Se colocarán maestras, cuidando de que estas estén perfectamente niveladas entre sí, con la finalidad de lograr una Superficie pareja, uniforme y lisa, con un espesor de 2 cm o de acuerdo al requerimiento del acabado del muro o indicaciones del Supervisor de la Obra.

El mortero deberá ser perfectamente manejable y no se podrá usar aquel que tenga mayor tiempo de media hora a su preparación. Todo el material que hubiera caído como efecto del revoque, tampoco podrá ser utilizado.

MEDICION
Los revoques de las superficies de muros, se medirán en metros cuadrados (m2) tomando en cuenta únicamente las superficies netas de trabajo ejecutado.

FORMA DE PAGO
Este ítem, será pagado por metro cuadrado (m2).

"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°9: CUBIERTA DE TEJA FIBROCEMENTO – PLACA ONDULADA

UNID.: M²

DESCRIPCION.-

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cubierta de teja de fibrocemento duralit, y del entramado de madera que servirá de soporte a dicha cubierta de acuerdo a los planos técnicos, detalles respectivos, formulario de presentación de propuestas e instrucciones del Supervisor de la Obra.
MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPOS


La madera a emplearse deberá ser dura, de buena calidad, sin ojos ni astilladuras, bien estacionada pudiendo ser esta de cedro, almendrillo u otra similar.

En caso de especificarse estructura simple de madera o viga vista, la madera será cepillada en sus tres caras.

El material de la cubierta deberá ser de teja de fibrocemento ondulada Duralit, las cumbreras también tienen que ser de las mismas marcas y características del material de Cubierta y deberá cumplir con las especificaciones técnicas que la Empresa Duralit determine para la colocación de su producto.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

El maderamen de la techumbre deberá anclarse firmemente en los muros y tabiques de apoyo,

Según los planos o indicaciones del supervisor de la Obra.

MEDICION

Las cubiertas de teja duralit serán medidas en metros cuadrados de superficies netas ejecutadas, incluyendo aleros.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones,

medido según lo señalado y aprobado por el supervisor de obras, será pagado al precio unitario de las propuestas aceptadas.

"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°10: CIELO RASO BAJO VIGA VISTA  2” X 6”

UNID. : M²

DESCRIPCION.-

Se refiere al acabado de los cielos rasos bajo Viga vista. Se empleará un plafonado de mortero 1:6 sobre paja, que se sujetará en malla de alambre para gallinero que esté lo suficientemente tensada.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

Listones de 2" x 2" de madera de construcción para clavar sobre las vigas de cubierta, previa colocación de la malla de alambre para gallinero, paja, mortero de cemento 1:6 para el plafonado y estuco para el cielo raso.

El estuco a utilizarse será de primera calidad y molido fino. No debe contener terrones ni impurezas de ninguna naturaleza.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION.-

Este tipo de acabado se efectuará bajo cubiertas con tijerales, entrepisos de envigados y bajo cubiertas con estructura simple conformada por vigas.

El sistema de ejecución de los cielos falsos será mediante bastidores ejecutados con madera de 2"x2" y 2"x1" dependiendo de la separación de los elementos principales o estructura resistente (tijerales o envigados) asegurados a estos mediante dos pares de clavos de 2 1/2", de acuerdo al detalle señalado en los planos respectivos.

Las luces de los bastidores no deberán exceder de cuadrados de 50 x 50 cm. y sobre estos bastidores se clavará la malla de alambre tejido de 3/4 de pulgada, colocando la paja y mezcla de un mortero pobre de arena – cemento  por encima de ella precediéndose luego, por la parte inferior, a la ejecución del revoque grueso e inmediatamente después al enlucido final con yeso puro mediante planchas metálicas a fin de obtener superficies completamente lisas, planas y libres de ondulaciones empleando mano de obra especializada.

MEDICION.-

Los cielos rasos, falsos y aleros serán medidos en metros cuadrados (m2) tomando en cuenta, únicamente, las superficies netas de ejecución.
FORMA DE PAGO.-

Los trabajos realizados tal como lo prescriben la Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Fiscal de Obra, medido de acuerdo a acápite anterior serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°11: PINTURA E IMPERMEABILIZACION ACRILICA DE CUBIERTA
UNID.: M²

DESCRIPCION.-
Comprende la pintura e impermeabilización de todas las superficies de cubiertas y demás sectores que indique la Inspección de la Obra.

Todas las superficies a tratar deben estar limpias, secas, exentas de polvo, grasas, o cualquier otro elemento que dificulte la adherencia de la pintura. 

Aplicar dos manos de pintura acrílica impermeable a razón de 1 lt x m² cómo mínimo color blanco.

Se utilizará pintura al látex acrílico, impermeable, , RECUPLAST o calidad equivalente, color definido por el supervisor de la Obra.

MEDICION.-

Ítem medido en metros cuadrados (m2) tomando en cuenta, únicamente, las superficies netas de ejecución.

FORMA DE PAGO.-

Los trabajos realizados tal como lo prescriben la Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Fiscal de "El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°12: IMPERMEABILIZACON DE LOSA C/ MEMBRANA ASFALTICA.

UNID.: M²

DESCRIPCION.-
Esta especificación técnica para la impermeabilización de losa mediante el uso de Membranas Asfálticas. 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 
Comprende la provisión de materiales, equipos y mano de obra para la colocación de membranas impermeables según indicaciones e instrucciones que imparta al respecto la Inspección de la Obra.

Como primer paso se procederá a ejecutar una imprimación general de la superficie a impermeabilizar con pintura asfáltica de base solvente a razón de 0,33 lt x m2, utilizando ORMIFLEX o productos de calidad equivalente, que sean elaboradas con asfalto plástico en estado líquido.

Paso siguiente se colocarán membranas asfálticas de 4 Mm.

Durante la ejecución de los trabajos de impermeabilización, impedir el acceso de personas no calificadas o de materiales por medio de barreras, para no comprometer el sistema de impermeabilización aplicado. 
MEDICION.-

Ítem medido en metros cuadrados (m2) tomando en cuenta, únicamente, las superficies netas de ejecución.

FORMA DE PAGO.-

Los trabajos realizados tal como lo prescriben la Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Fiscal de Obra, medido de acuerdo a acápite anterior serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°13: PISO CON ADOQUIN CERAMICO (PAVIC) 10x20x0.08         
UNID.: M²              

DESCRIPCIÓN.-
Este trabajo comprende la colocación de pavimento cerámico "PAVIC" (INCERPAZ) de alto tráfico vehicular y peatonal del tipo decorativo. Incluye los cordones tipo vertical soguilla del mismo material.                     

El Contratista suministrará la maquinaria, materiales, herramientas y equipo necesarios, para la adecuada ejecución de esta actividad, previa aprobación de la Supervisión de la Obra.

Las piezas de ladrillo "Pavic" (INCERPAZ) serán de primera calidad, esto quiere decir que tendrá que haber uniformidad tanto en tamaño como en colores. Además al golpear con un ladrillo contra otro, el sonido que emita el impacto tendrá que tener un timbre metálico.

 Procedimiento para la ejecución.-
Definido el área donde se ejecutará este tipo de pavimento se acordonará el área con el mismo material del tipo soguilla, de tal forma de confinar el suelo que será compactado y nivelado debidamente o definidos por la Supervisión.

Una vez que se ha efectuado la preparación del terreno compactado o sub-rasante, se procederá a colocar una capa de arena fina con un espesor de 3 a 5 centímetros, que servirá como colchón del pavimento cerámico. 

Una vez colocada compactada y nivelada la capa de arena se procederá a la colocación del pavimento cerámico 10x20x0.08, cuidando que las juntas queden homogéneas de tal manera que la del pavimento quede completamente nivelada, la separación de las piezas o juntas no deberán tener una separación mayor a 3 milímetros ó según las instrucciones de la Fiscalización y será constante en cualquier dirección, de tal manera cuando existan combinaciones de colores las figuras deberán ser unas iguales a las demás.

Concluida la extensión del pavimento cerámico, se procederá a colocar encima una capa de arena que rellenará las juntas hasta la superficie del mismo, posteriormente se realizará una compactación fina, que logre mantener un óptimo amarre entre piezas y finalmente se procederá al barrido de la arena excedente, y la limpieza de las juntas sin retirar el total de la arena entre las juntas, sino aquellos residuos de arena que pudiesen interferir en rejunte.

Se recomienda al iniciar cada proceso tener la aprobación del Supervisor.

El Contratista proveerá la mano de obra, materiales y herramientas necesarias para la correcta ejecución del ítem.

Método de medida.-
Este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) de piso colocado, areneado y limpiado, medido de acuerdo al plano y con la respectiva aprobación del Fiscal de la Obra.
Forma de Pago.-
Los trabajos realizados tal como lo prescriben las presentes Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Fiscal de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°14: PINTURA LATEX EXTERIOR

UNID.: M²

DESCRIPCION.-

Este ítem se refiere a la aplicación de pintura sobre las superficies de paredes exteriores, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de la Obra.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Se emplearán solamente pinturas cuya calidad y marca esté garantizada por un certificado de fábrica.

La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de la Obra, así como cualquier modificación en cuanto a éstos o al tipo de pintura a emplearse en los elementos.

Para la elección de colores, el Contratista presentará al Supervisor de la Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas.

Para cada tipo de pintura se empleará el diluyente especificado por el fabricante.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes, se corregirán todas las irregularidades que pudieran presentar el enlucido de yeso o el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso, dando además el acabado final y adecuado a los detalles de las instalaciones.

Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejará secar completamente.

Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando ésta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado.

MEDICIÓN

Las pinturas en paredes exteriores, serán medidas en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°15: PINTURA LATEX CIELO RASO 

UNID.: M² 

DESCRIPCION.-
Este ítem se refiere a la aplicación de pintura Látex en cielo raso.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOTC \l1 "8.3.2
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
La pintura a utilizarse será Látex de marca reconocida y de buena calidad, suministrada en el envase original de fábrica. 

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓNTC \l1 "8.3.3
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION
Con anterioridad a la aplicación de la pintura, se corregirá todas las irregularidades que pudieran presentar el cielo raso lijando prolijamente la superficie.

Se aplicará una primera mano de pintura y cuando esta se encuentre totalmente seca, se aplicará una segunda mano de pintura. Si esta resultare insuficiente se dará una tercera mano final.

MEDICIÓNTC \l1 "8.3.4
MEDICION
La pintura se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta el área neta y se incluirán las superficies netas de jambas, dinteles.

FORMA DE PAGOTC \l1 "8.3.5
FORMA DE PAGO
La pintura ejecutada con materiales aprobados, de acuerdo a especificaciones ya señaladas y medida según el punto anterior, será pagada según el precio unitario de la propuesta aceptada para el ítem.
"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°16: PINTURA DE ALEROS PERIMETRALES
UNID.: M²

En todo el perímetro del edificio, se procederá a limpiar mediante chorro de agua a presión. Posteriormente se repararan y/o refaccionara secciones con defectos resultados de la humedad y el sol.

 Se lijaran y posteriormente se aplicarán dos manos o las necesarias para cubrir de esmalte sintético uso exterior marca ALBA GLIDDEN o equivalente en calidad y técnica aplicadas a pincel, color a determinar por la inspección. No se permitirá el uso de soplete.

MEDICIÓNTC \l1 "8.3.4
MEDICION
La pintura se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta el área neta y se incluirán las superficies netas de jambas, dinteles.

FORMA DE PAGOTC \l1 "8.3.5
FORMA DE PAGO
La pintura ejecutada con materiales aprobados, de acuerdo a especificaciones ya señaladas y medida según el punto anterior, será pagada según el precio unitario de la propuesta aceptada para el ítem. "El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°17: PINTURA ANTOCORROSIVA METAL (PROTECTORES, VERJAS, Y PORTONES METALICOS)
UNID.: M²
Se procederá al rasqueteo y lijado de todas las rejas, portones, y protectores metálicos.

Posteriormente sé masillarán las imperfecciones con masilla especial para metal según NORMAS IRAM y luego se aplicará una mano de fondo neutralizador de corrosión (convertidor de óxido), marca ALBA o similar en técnica y calidad y posteriormente 2 manos o las necesarias hasta cubrir, de esmalte sintético brillante, uso exterior, marca ALBA GLIDDEN o equivalente en calidad y técnica, aplicadas a pincel, color a determinar por la inspección.

Este trabajo comprende la superficie interior y exterior de las aberturas citadas anteriormente. No se permitirá el uso de sopletes para pintar las aberturas.

MEDICIÓNTC \l1 "8.3.4
MEDICION
La pintura se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta el área neta y se incluirán las superficies netas de jambas, dinteles.

FORMA DE PAGOTC \l1 "8.3.5
FORMA DE PAGO
La pintura ejecutada con materiales aprobados, de acuerdo a especificaciones ya señaladas y medida según el punto anterior, será pagada según el precio unitario de la propuesta aceptada para el ítem. "El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°18: PINTADO DE LOGOTIPO

UNID.: PZA.

DESCRIPCIÓN. 

Este ítem se refiere al pintado del logotipo institucional.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO. 

La pintura a utilizarse para el pintado será pintura sintética de marca reconocida y primera calidad, suministrada en el envase original de fábrica y con sello de seguridad. Los colores y tonalidades de todas las pinturas a emplearse, serán los que indique el Supervisor de Obra.  No sé permitirá emplear pintura preparada con tintes en la obra. El Ejecutor someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de obra, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura. 

La viñeta del logotipo será con las dimensiones determinadas y aprobadas por el Supervisor de Obra. 

MEDICIÓN. 

Corresponde efectuar medición, por tanto, la cuantificación métrica del ítem será por pieza bien ejecutada, en conformidad al precio unitario del mismo. 

FORMA DE PAGO. 

El precio a pagarse por este ítem, será de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°19: PINTURA DE CARPINTERÍAS Y ELEMENTOS DE MADERA 

UNID.: M²

DESCRIPCION.-

Las superficies a pintar se lijarán perfectamente hasta conseguir una superficie suave y lisa al tacto, posteriormente se aplicará una mano color de madera, diluido hasta un 10% en aceite mineral. 

Como terminación se aplicarán 3 manos de barniz semimate Alba o equivalente.

En marcos y hojas de puertas y placares existentes, previo a la pintura, se lijarán las superficies.

MEDICIÓNTC \l1 "8.3.4
MEDICION
La pintura se medirá por pza.

FORMA DE PAGOTC \l1 "8.3.5
FORMA DE PAGO
La pintura ejecutada con materiales aprobados, de acuerdo a especificaciones ya señaladas y medida según el punto anterior, será pagada según el precio unitario de la propuesta aceptada para el ítem. "El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°20: CANALETAS Y BAJANTES DE CALAMINA PLANA n°28 DE 4” DE DIÁMETRO
UNID.: ML.

DESCRIPCION

Este ítem se refiere a provisión de canaletas y bajantes para la evacuación de aguas pluviales y a la aplicación de pintura al óleo o al aceite para las canaletas y bajantes pluviales en color blanco.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de la Obra.
Los tubos o bajantes serán de calamina plana galvanizada No 28 de sección rectangular, de acuerdo a lo estipulado en el proyecto.

Se rechazará los tubos defectuosos, mal soldados o que a juicio del Supervisor de Obra no ofrezcan seguridad.
La pintura a utilizarse será al óleo o al aceite especial para metal, de marca reconocida y primera calidad, suministrada en el envase original de fábrica, con sello de seguridad.   

FORMA DE EJECUCION

Se procederá a la instalación de las bajantes debiendo las mismas estar debidamente sujetas al paramento vertical de la construcción.

La unión entre los tubos de calamina se hará con soldadura del tipo adecuado para la ejecución de este trabajo. Bajo ninguna circunstancia se permitirán cambios de dirección que supongan ángulos mayores a 60º.

Concluida la colocación de los tubos, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija de la obra ejecutada, luego se procederá a efectuar las pruebas de riesgos establecidos como norma de este tipo de trabajo (prueba hidráulica).
Previo a la aplicación de la pintura, se debe prever que todas las uniones de la soldadura de la canaleta sean bien masillado y lijadas, para obtener una superficie prolija y lisa.

Como también deberá estar totalmente limpia, y con el imprimante necesario para la buena decencia de la pintura a colocar.
MEDICION

Este ítem será medido en metros lineales de bajante colocada.
FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
ITEM N°21: LIMPIEZA GENERAL Y RETIRO DE ESCOMBROS 
Unidad: GBL 

DESCRIPCION.-
Este ítem se refiere a la limpieza y retiro de escombro.

MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO.-
El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas, equipo y elementos necesarios, como ser palas, carretillas y otras herramientas adecuadas para la labor de limpieza y traslado de los escombros resultantes de la ejecución de la Obra.
Procedimiento para la ejecución.- 
La limpieza y retiro de escombros se efectuará de tal manera de dejar habilitada la edificación para su uso y totalmente limpia. 
Seguidamente se procederá a la eliminación de los escombros, depositándolos en el lugar determinado por el Supervisor de Servicio, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra, para su posterior transporte a los botaderos establecidos para tal efecto. 
Medición.- 
Se computará y certificará este ítem en forma global. 
Forma de pago.- 
Este trabajo será cancelado según avance al precio unitario del presupuesto de la Obra.
"El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley"
PLANOS
Adjuntos:

· Planos Indicativos 201, 202 y 155
EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA OBRA
Se recomienda INCLUIR TODOS LOS EQUIPOS mencionados en las Especificaciones Técnicas, exceptuando los considerados como Herramientas Menores (Palas, Picotas, Cizalla de Corte, etc.)

TABLA: EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA (la Unidad Solicitante debe detallar el equipo necesario para la ejecución de la obra siendo lo mínimo requerido)

PERMANENTE

N°

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

POTENCIA

CAPACIDAD

1

MEZCLADORA (220 LITROS)

PZA

1

220 L 

2

COMPACTADOR VIBRATORIO MANUAL

UNID

1

2 A 4 HP

3

HERRAMIENTAS MENORES

PZA

4

DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

N°

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

POTENCIA

CAPACIDAD

1

2

El equipo eventual (A REQUERIMIENTO), es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 

Para la firma del contrato el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de la obra.
CANTIDADES/VOLUMENES DE OBRA
Se recomienda que estén IDÉNTICAS a la Planilla de Presupuesto y Especificaciones por ítem.   
TABLA DE CANTIDADES/VOLUMENES DE OBRA 
Nº
DESCRIPCION

UNID

CANT

A

MANTENIMIENTO

 

 

1

INSTALACIÓN Y FAENA

GLB

1

2

REMOCION Y RETIRO DE REVOQUE EXTERIOR

m²

61,91

3

REMOCION DE CIELO FALSO

m²

6,4

4

REMOCION DE CUBIERTA INCLUYE ENTRAMADO DE MADERA

m²

6,4

5

PICADO Y/O REMOCION DE PISO DE CEMENTO

m³

93,6

6

REMOCION DE CANALETAS Y BAJANTES DE ALUMINIO DE CANALETAS Y BAJANTES EXISTENTES

ml

27,6

7

RELLENO Y COMPACTACION CON MATERIAL DE TIERRA CERNIDA

m³

18,69

8

REVOQUE Y ENLUCIDO DE CEMENTO

m²

61,91

9

CUBIERTA DE TEJA FIBROCEMENTO- PLACA ONDULADA

m²

6,4

10

CIELO RASO BAJO VIGA VISTA 2"X 6"

m²

5,67

11

PINTURA E IMPERMEABILIZACION ACRILICA DE CUBIERTA

ml

693,13

12

IMPERMEABILIZACION DE LOSA C/MEMBRANA ASFALTICA

ml

57,14

13

PISO CON ADOQUIN CERAMICO (PAVIC) 10 X 20X 0,08

m²

186

14

PINTURA LATEX EXTERIOR

m²

737,98

15

PINTURA CIELO RASO

m²

43,71

16

PINTURA DE ALEROS PERIMETRALES

m²

91,34

17

PINTURA ANTICORROSIVA METAL (PROTECTORES, VERJAS Y PORTONES METALICOS).

m²

100,56

18

PINTADO DE LOGOTIPO INSTITUCIONAL

Glb

1

19

PINTURA DE CARPINTERIAS Y ELEMENTOS DE MADERA

Pza.

44,03

20

PROV. Y COLOC. DE CANALETA Y BAJANTE DE CALAMINA

ml

166,5

21

RETIRO DE ESCOMBROS Y LIMPIEZA EN GRAL.

Gbl

1

Monto Total del Servicio es de 169.547,70 Bs. (Ciento Sesenta y Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Siete 70/100 Bolivianos).
LUGAR DE PRESTACIÓN DE LA OBRA 

Oficina 201: Calle Francisco Menacho zona ex campamento Frente a la Plazuela Atilio Zamora.

Oficina 202: Calle Héctor Ferrufino.

Oficina 155: Calle Carapari lado de la Caja Petrolera.

PERSONAL
PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CARGO SIMILAR (*)

1

Constructor Civil
Encargado de la Obra (con permanencia completa en obra)

Supervisor, Fiscal de la Obra en trabajos 

Similares. 
2

Pintor 

 (Especialista)
En trabajos similares.

EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DE LA OBRA
· EXPERIENCIA DE LA EMPRESA CON OBRAS SIMILARES EJECUTADAS.-

* Adjuntar curriculum de la empresa con obras similares ejecutadas, con el respaldo de fotocopias simples de certificados o contratos de obras ejecutados iguales o similares a la solicitada en esta convocatoria

· EXPERIENCIA DEL ENCARGADO DE LA OBRA.-

Adjuntar el curriculum del director de obra debidamente respaldado en fotocopias simples.
FISCAL DE LA OBRA 

Los trabajos de la presente obra estarán sujetos a la FISCALIZACIÓN permanente del CONTRATANTE, quien nombrará como FISCAL DE OBRA a un funcionario de la empresa, con especialidad técnica en estos trabajos. El cual tendrá la responsabilidad de supervisar el buen desempeño y ejecución del servicio.

VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos sesenta (60) días calendario.

B. CONDICIONES REQUERIDAS
PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

El plazo de Entrega del servicio será de 45 DÍAS CALENDARIOS a partir de la orden de Proceder. 
UBICACIÓN DE LA OBRA
Oficina 201: Calle Francisco Menacho zona ex campamento Frente a la Plazuela Atilio Zamora.

Oficina 202: Calle Héctor Ferrufino.

Oficina 155: Calle Carapari lado de la Caja Petrolera.
FORMA DE PAGO  

Moneda: La propuesta económica deberá ser realizada en bolivianos. 

Forma de Pago: La empresa una vez adjudicada, contemplará el siguiente desembolso:

El Pago del 100%, que será emitido una vez realizada la Recepción Definitiva del servicio, aprobada por las instancias correspondientes.  

ANTICIPO

Los proponentes podrán solicitar en su propuesta el anticipo del 20% del monto total adjudicado, para lo cual deberán presentar una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado, y deberá tener una vigencia de 30 días calendarios, computables a partir de la entrega del anticipo, debiendo expresar su carácter de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, el mismo que será descontado en el número de planillas de pago hasta cubrir el monto total del anticipo.  
DOCUMENTOS PARA PAGO

Para el pago final el contratista deberá presentar los siguientes documentos:

· Solicitud de pago 

· Informe técnico, y relevamiento fotográfico del avance ejecutado.

· Factura original

· Fotocopia de NIT

· Fotocopia de SIGMA

· Fotocopia de cédula de identidad del representante legal

GARANTIAS

· Garantía de Cumplimiento de Contrato:

La Empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato por un Valor del 7% del monto adjudicado, a favor de YPFB, teniendo las siguientes condiciones: Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata

Debiendo exceder la misma en 60 días calendario posterior a la entrega definitiva del servicio.

FORMA DE ADJUDICACIÓN

El servicio se adjudicara por el Total.

MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION

Para el presente proceso se tomará el método de Precio Evaluación más baja.


	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	MANTENIMIENTO DE FACHADAS OFICINAS 201, 202 Y 155 DE LA GNEE-YPFB
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	60 días
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	NIT
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 

	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	       

	 

	
	 

	
	 


A nombre de NOMBRE DE LA EMPRESA a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. 
i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DEL CONTRATO 
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta y/o presentar la documentación equivalente y requerida en el mencionado certificado, su validez estará sujeta a verificación. 
b) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE).
c) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

d) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
e) Documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas (si corresponde especificar la documentación o caso contrario suprimir el inciso).

(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)



FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONÓMICA

(Formato para Adjudicación por Ítems, Lote o por el Total)

	BIENES SOLICITADOS
	BIENES OFERTADOS POR EL PROPONENTE 
	DATOS COMPLETADOS POR YPFB

	
	BIENES OFERTADOS POR ITEMS

	Precio Referencial
	Precio Ajustado por revisión aritmética

CUMPLE

NO CUMPLE
	Orden de prelación

	Ítem Lote Pqte.
	Descripción del bien (Marca/Modelo)
	Cantidad solicitada
	Plazo de entrega solicitado (días calendario)
	Marca/Modelo
	País de Origen
	Plazo de entrega
	Cantidad Ofertada
	Precio Unitario
	Precio Total
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	(en días calendario)
	
	(Bs.)
	(Bs.)
	
	
	

	1
	INSTALACIÓN Y FAENA
	1 Glb
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	REMOCION Y RETIRO DE REVOQUE EXTERIOR
	61.91 m2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	REMOCION DE CIELO FALSO
	6.4 m2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	REMOCION DE CUBIERTA INCLUYE ENTRAMADO DE MADERA
	6.4 m2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	PICADO Y/O REMOCION DE PISO DE CEMENTO
	93.6 m3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	REMOCION DE CANALETAS Y BAJANTES DE ALUMINIO DE CANALETAS Y BAJANTES EXISTENTES
	27.6 ml
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	RELLENO Y COMPACTACION CON MATERIAL DE TIERRA CERNIDA
	18.69 m3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	REVOQUE Y ENLUCIDO DE CEMENTO
	61.91 m2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	CUBIERTA DE TEJA FIBROCEMENTO- PLACA ONDULADA
	6.4 m2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	CIELO RASO BAJO VIGA VISTA 2"X 6"
	5.67 m2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11
	PINTURA E IMPERMEABILIZACION ACRILICA DE CUBIERTA
	693.13 ml
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	IMPERMEABILIZACION DE LOSA C/MEMBRANA ASFALTICA
	57.14 ml
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	PISO CON ADOQUIN CERAMICO (PAVIC) 10 X 20X 0,08
	186 m2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	PINTURA LATEX EXTERIOR
	737.98 m2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	PINTURA CIELO RASO
	43.71 m2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	PINTURA DE ALEROS PERIMETRALES
	91.34 m2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	PINTURA ANTICORROSIVA METAL (PROTECTORES, VERJAS Y PORTONES METALICOS).
	100.56 m2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	PINTADO DE LOGOTIPO INSTITUCIONAL
	1 Glb
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19
	PINTURA DE CARPINTERIAS Y ELEMENTOS DE MADERA
	44.03 pza.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	PROV. Y COLOC. DE CANALETA Y BAJANTE DE CALAMINA
	166.5 ml
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	21
	RETIRO DE ESCOMBROS Y LIMPIEZA EN GRAL.
	1 Glb
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL PROPUESTA (Numeral)
	
	 
	 
 
 
	

	(Literal)
	
	 
	 
 
 
	


Nota: En caso de que la contratación se efectúe por lotes o paquete se deberá repetir este cuadro para cada lote o paquete.
(Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)
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DOCUMENTO DE CONTRATACION DIRECTA


 (OBRAS)


REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
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